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Sueldos y 

salarios 

La fijación de 

pago en 

sistemas 

alternativos 

del personal 

Establecer y ajustar los niveles salariales es tal vez la 

parte más difícil del proceso de fijación de los salarios 

mínimos. Si se establece un nivel demasiado bajo, el 

salario mínimo tendrá Poco efecto en la protección de 

los trabajadores y sus familias contra el pago de 

salarios Indebidamente bajos o la pobreza. 

Pago por 

rendimiento 

La retribución por rendimiento 

es un tipo de retribución por el 

trabajo muy conveniente  

en muchas ocasiones, sobre 

todo cuando este rendimiento 

se puede valorar, y además es  

una manera de premiar la 

productividad del trabajador. 

La 

remuneración 

por desempeño 

También conocida como 

remuneración por  

Rendimiento, hace 

referencia al pago del 

salario en base al trabajo 

realizado, por lo que el  

Objetivo de este tipo de 

remuneración es premiar 

la productividad de los 

empleados. 

El nuevo pago 

El pago con base en 

competencias y 

habilidades y el 

ensanchamiento de banda 

son dos ejemplos de lo 

que los expertos llaman 

ahora el pago nuevo, 

aspecto que cada vez se 

vuelve más importante. 

Tres 

tendencias 

principales 

1. Mayor énfasis en 

recompensar a los individuos 

por sus aptitudes, 

conocimientos y 

competencias;  

2. más énfasis en el pago 

variable con base en el 

desempeño y por medio de 

acciones; y  

3. más énfasis en dar a elegir 

a los individuos las 

recompensas por recibir 

(Lawler, III, 2000). La mayoría 

de planes de pago (por lo 

menos en las compañías 

grandes) ya integran el pago 

base, el pago por 

desempeño, así como 

opciones y prestaciones.  
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Sueldos y 

salarios 

Bandas de 

pago 

Otra tendencia de actualidad 

es que los empleadores 

aplanen sus niveles y rangos 

salariales de 10 niveles o 

más a 3 o 5, cada uno de los 

cuales contiene un rango 

relativamente amplio de 

puestos y niveles de salario; 

este proceso se llama 

ensanchamiento de la banda. 

Los beneficios 

obligatorios 

Vacaciones 
 Al cumplir un año el trabajador tiene derecho como parte 

de las prestaciones de ley a mínimo 6 días de vacaciones 

con goce de sueldo. 

 

Prima 

vacacional 

Todos los trabajadores deben recibir por lo menos 25% de 

los salarios correspondientes a los días de vacaciones, Se 

calcula de la siguiente manera: Salario diario x días de 

vacaciones = Resultado x .25 (% de prima vacacional). 

Aguinaldo 

 La ley establece que el trabajador deberá recibir 15 días 

de salario en caso de tener un año de antigüedad. De lo 

contrario será proporcional a los días laborales. Hay 

quienes otorgan hasta 30 días 

Seguridad 

social 

 Todos los trabajadores tienen derecho a ser incorporados 

al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para recibir 

atención médica cuando sea necesario. 

Seguridad 

social 

 Todos los trabajadores tienen derecho a ser incorporados 

al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para recibir 

atención médica cuando sea necesario. 

Pago de 

utilidades 

 Cuando una empresa genera utilidades es obligatorio 

hacer el reparto a los colaboradores. Sin embargo, no 

siempre pasa esto, por lo tanto no todas pueden otorgar 

esa ventaja. 
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Sueldos y 

salarios 

Los 

beneficios 

obligatorios 

 Días de 

descanso 

Los colaboradores tendrán derecho a un día descanso 

semanal. Existen empresas que otorgan sábado y 

domingo. 

 Prima 

dominical 
Está establecido en el artículo 71 de la Ley Federal de Trabajo 

que los trabajadores tienen derecho a un día de descaso. En 

caso de laborar dicho día se otorgará un 25% adicional, por lo 

menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

 Licencia de 

maternidad  

Las mujeres tienen derecho a 6 semanas antes y 6 semanas 

después del embarazo, con goce de sueldo. Además, no 

pueden hacer trabajos que pongan en riesgo la salud, tanto de 

la madre como la del bebé. 

Periodo de 

lactancia 

 Si la empresa cuenta con espacios que permitan alimentar al 

bebé, puedes tomar dos descansos de media hora para 

realizar dicha actividad. De lo contrario, tu jornada laboral se 

reduce una hora. Este periodo dura aproximadamente 6 

meses. 

Licencia de 

adopción 

Aquellas mujeres que quieran adoptar, tendrán derecho a 6 

semanas de descanso, con goce de sueldo íntegro. 

Licencia de 

adopción y 

paternidad 

. En el caso de los hombres, tendrán derecho a 5 días de 

descanso para ambos casos (adopción o paternidad). Prima 

de antigüedad Después de 15 años de antigüedad, el 

trabajador tendrá derecho a 12 días de salario por cada año 

cumplido. 

.  
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Sueldos y 

salarios 

Los benéficos 

discrecionales: 

la jubilación 

Con origen en el término latino jubilatio, la palabra jubilación hace referencia al 

resultado de jubilarse (dejar de trabajar por razones de edad, accediendo a una 

pensión). El concepto también permite nombrar al pago que percibe una persona 

cuando está jubilada. La jubilación determina que una persona ya no se encuentra física 

o mentalmente capacitada para continuar realizando el trabajo que hasta entonces 

hacía. 

Otros beneficios 

del empleado 

público 

Seguridad social 

Es obligación del Estado garantizar la seguridad social 

de todos los ciudadanos a través de los mecanismos 

necesarios que garanticen los medios de subsistencia 

de las personas que por algún motivo han perdido 

sus fuentes de ingreso y se encuentran 

desempleados. 

Protección a la 

maternidad 

Las funcionarias públicas en estado de 

gravidez gozarán de la protección 

integral consagrada en la Constitución 

y de la inamovilidad laboral prevista en 

la Ley Orgánica del trabajo. 

Seguridad social 

 Es obligación del Estado garantizar la seguridad social 

de todos los ciudadanos a través de los mecanismos 

necesarios que garanticen los medios de subsistencia 

de las personas que por algún motivo han perdido sus 

fuentes de ingreso y se encuentran desempleados. 

Prestación de 

antigüedad 

Los funcionarios públicos gozarán de los mismos derechos 

de todos los trabajadores contemplados en la 

Constitución y la Ley Orgánica del Trabajo en cuanto a la 

forma de percibir la prestación de antigüedad y las 

condiciones para su obtención; en este caso, no existe 

ninguna diferencia entre los empleados del sector público 

y los trabajadores del sector privado. 

Derecho a la 

sindicalización 

Los funcionarios públicos de carrera tendrán el 

derecho a organizarse sindicalmente.  


